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ADVERTENCIA SDITORIAL 

L w diipMiciiiiiw da l u antor.-J«do», ascepto:«» «aa 
atan a inataseia de parte no pobre, aa inaerUiia a l -
tialmeDte, aaimiano cualquier anaseio coneaniesta al 
aarvieio nacional que dimana de ¡aa miamae; Jo it Ja-
taréa particular preTio el p a n adelantado da Taintl 
aéntixnoa de peaeta por cada linea de inaenldPi 

Loa anuneioa á' one háeo raferancia h( eircttlar da la 
Comiafón proTineial, fecha 14 de diciembre da 1906, aa 
anmplimianto al acuerdo de la Diputación de 20 da B» 
viatnore de diclio año, v cu/a circular iia'aido pub;;. 
eada en lea BOLETÍN na (¡nciAUa de 20 y a do díciea-
bre ya citado, aa abonarán cen arreglo a la tari!» 
en nencionadoa BOLHTINB* aa inaarta. 
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(Cácete <<< Madrid del día 5 da enero 
4» 122) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

fDIPBCCIÍN GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS 

A . G T J A . 3 
Extmir.at'o si txptdlmte ircop.do 

por D. V^lenl'n Farándcz Prieto, 
Vtclftü d<- R bene! á« Ab»jo, «ollcl-
lando la concetlón f t 7C0 litros per 
KgBii^o, derlvedoi del rio Sil, si «¡tío 
de le c«íCfdo de Pargtmer, «n tér
mino <te V'üoiaca, AyoRlamlento de 
Vllltbüno, p: ra producción de fuer
za con ¿esttno a moa Induilrlolei: 

Ríiullardo que tramitado elcx-
pcdlente con iu|eclán a lo que ett6 
crdcncidn por Real dtcieto de 5 de 
i*ptl«n bre de 1918, fueron Iniertc» 
loa pnvrrlcs crrrespondlentfi en 
los Eoi CUNES OFICIALES de la pro-
«biela deSda labrero y £6 dasep-
tltirkrn ¿e 1919, y nlrgdn proytcto 
ni rectameclán afgana futren pre-
aentados en loa plezos dadoa al 
efacto: 

Retuitsrdo que la División Hl 
diíuHtB dal Mlflo Ir.formó que el 
aprov thtnilento sollcltedo no sfte
ta al plan de obra'k hidráulicas apro
bado: 

Rtju'.Undo que la Jifttura de 

Obras púb'lcas Informó favcreble-
mente lo solicitado, con iu¡«clón 
a las condicionas que mandona, f 
con ésta se muestran de acuardo el 
Coniijo de Agricultura. Comisión 
provincial y Gobierno civil: 

Considerando que el txpedlente 
ha srguldo la tramitación ordenada 
y todoa loa Informes son favorables; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.)ha tenido 
ablenaccadtr a lo solicitado, con 
sufecldn a las condiciones siguien
tes: 

1. * Se autoriza a D. Valentín 
Fernández Prieto, Vecino de Raba
nal de Abajo, pora dariver, por me
dio de presa situada an la cascada 
de Pergamcr, término de Vfllaaeca, 
Ayuntamiento da Vlllab'.lno, la can
tidad de 700 litros de agua por se 
gundo continuo de tiempo del rio 
Sil, para ntlllzarlos, al final da au 
recorrido, por un canal abierto en 
la margan derecha, en un salto de 
7,61 metros de desnivel u:il, cuya 
tntigta se ha de transformar en 
eléctrica para usos Industriales. 

2. * Las obras se ejecutarán con 
errrg!o a) proyseto presentado por 
al concesionario y firmado an Ma
drid a 3 de noviembre de 1918, por 
<l Arquitecto D. Luciano Dslaga 
Vlllegns. 

3. * La coronación de la presa 
de toma, referida a la Impostado la 
cuarta taje», f guas tb¿ j ) , en la ca
rreta ra de Pledrtfita al Pajarón, ea-
tará 5,70 melros más baja. 

4. * E! muro que se proyseta al 
principio y como margen (zqufsrda 
del cauce de derivación, tendrá en 
sus 20 mstroa de longitud, la misma 
altura que la lámina normal de agua 
an el canal, para que sirva de verte 
dero y no se aproveche más can 
tldadquela autorizada por la con 
dlclón primera. 

5. * Se cumplirá la Ley y Regla 

menta de pesca yui Aponiendo di bl-
damente en la presa la escala sal
monera y colocando en al canal una 
rojllla pecera. 

6. * El Estado no responde de 
que el rio Sil y el sitio de la loma no 
i:ev¿, en cualquier ¿poca d i l alio, 
la cantidad de agua que se marca en 
esta concesión. 

7. a Las aguas se davolvsrán al 
rio Sil sin mezcla da sustancias per
judiciales a la salud pública, la ve
getación y a ¡a pesca, y en Igual 
cantidad y estado de pureza que 
fueron tomadas. 

8 * El depósito hucha del 1 por 
100 del prusupuesto de las obras 
que afactan a ierrenof de dominio 
público, qutdirá en concepto de 
fianza, hasta la terminación, y será 
devuelto al Intsresado una Vez apro
bada el acta o qun hace ref erencia 
la condición > (guíente. 

9.a Las obras serán replanteadas 
e Inspeccionadas per e! Ingttiitro 
Jtfa da Obras públicas de la provin 
cía de Lsón, o Ingeniero do Iss mis
mas en qulsn deltgutí; y una VÍZ 
terminadas, serán reconocidas por 
aquél, y si estuvieren en condicio
nal, se extenderá por duplicado un 
acta, que firmada por el Ingeniero 
Inspector y el concesionario o per
sona que le represente, se elevará a 
la aprobación de l i Superioridad, sl-r, 
cuyo requisito no podrá empezarse 
a explotar la concesión. 

II). Todoa los grstos que orlgl 
nen el replanteo, i l fuera recria
rlo, la Inspección y recepción da las 
obras, serán d i cuenta dal concasio-' 
narlo. 

11. Empezarán las obras dtntro 
del plazo de seis meses,y terminarán 
en el de dos afios, contadoa emboa 
a partir de la fech i de la concesión 

12. No podrá Variarse ta natura-

. leza dfl sprovsctumlenta ni nlrgunu 
; desuscondlclonts, sin previa MI<J-
j rización da la Superioridad, 
i 13. Eíta ccr.cíilén se eferga 
i sin peí juicio de lerc.ro y salvo el 
j derecho áe proplddid, ii sr ul ¿iiizo 
, de sesenta ycir.coeñcs, ccrladcs" a 
¡ partir del comienzo de la expolia

ción, la qu* tmpezerá a contrrse 
desde el di* síguisnte ni en qua H 
comunique al interesado laaproba-
dón del rccer.ccimlírto final QE» 
pr*ícrlbe la cordiclón ucVenDjtrans-
currido dicho plazo, reV.ríliát; al Es
tado todas las obras, máquinas, ü-
ne:s de (renjpcíU y ¿«más cierne»-
tos de (xplotación. 

Eitü concesión queda 2Uj¿tü a 12 
dlipuesto en les artículos segunda, 
cuarto, quinto y sexto del Real decre
to do 14 de junio d i 1921 y Res! or
den da 7 de Jallo del mlcmo alto. 

14. La Administración t-i reserva 
el derecho de tomar de- la co;:c;s:<5n 
los Vo!úmsn«s de agua nocesario: 
para conaírvacíón da carreteras, por 
los msdios y tn ios punía: que es
time más conVsnbntes, cr. lormz ciie 
na peí juííqus a las (.Prss «.j('C!'.¡u¿3¡ 
por la concesión. 

15. Sará cbllgición dsl conce
sionario lo ordínaao unías dl ;pOii . 
clones siguienter: 

a) Rsal dsersto de 20 junio de 
1902 y Renl orden 8 .is j i!!o d>-, 
miimo M"ia, rchrur.ttf ; i coníratci 
dül Iriibsjo. 

b) L«y de Pretección a la Indu?-
trla neclonal do 14 dv> ¡>b;:ro de 
ISO? y su R:g amanto ds 23 da fe
brero y 24 de julio ds 1908, 12 de 
marzo de 19C9 y 22 de junto de 
1910. 

16. Ellncumpllmlentopor paiUi 
del concesionario de cuilq jh ra d : 
astas condiciones, dará lugar a la ca
ducidad d» la concesión, con wregls 
a lo dispuesto en la Irgislaclón vi-

http://lerc.ro


2»nt» para laaconctt lonas daobrai 
pdHIcM. 

Y hablando acaptodoal patlclona-
rio las prec*dentas condicionas y ra • 
mitldo ana póliza d« 100 patatas, 
á» acuardo con lo dlspnasto por la 
lay d»l Timbre, da R»al ordan comu
nicada !o participo a V. S. para su 
cofioctmianto, al dal InUraiado y 
i m i s efectos, con pnbllcsclón an al 
BoLEtÍN OFICIAL da tsa provincia. 

Dios gusrds a V. S muchos aftoi. 
Madrid, 17 deldlclentbra da 1921.— 

a Director general, Ptrea. 
Stflor Gobernador de Ladn. 

Gobierne CÍTII de la pnTlnela 

RELACEN da las vacantes da Con
cejales acordadas por los Ayun
tamientos que a contlr.uaclin ae 

- expresan, en cumplimiento da lo 
dlipuasto en el articulo 45 d» la 
ley Municipal y Real orden de 24 
de rovlembre da 1919, que se hm 
d* proveer an la príxlma renova
ción bienal, segin datos remiti
dos por dichos Ayuntamlentoi: 

AYUNTAMIENTOS v»-
« u t M 

AYUNTAMIENTOS Va
cantes 

AceVído 4 
A!gad:f* • 3 
AVji de !OJ Melones 5 
Almanza 3 
Alvares 6 
A'gsíza 5 
Armanla 5 
Astorga 7 
Balboa 6 
Barj-is 7 
Bsmbibrs 8 
BMEVMSS 5 
Btnuzá 5 
Borcif.nos d«l Camino 3 
B«rcianos del Páramo 4 
BOCE ds HaiSfgano 4 
Boñar 5 
Borrenes • 3 
Barón • 4 
Buntllio de! Páramo 4 
Cobafciv-Rsrat 5 
Cabraros de! Río 3 
CRbriüanei 5 
Cacabelot 10 
Cü'zadi 4 
CampazíS. 4 
Campo d« IB Lomba 4 
Campo de VillaVld»! 4 
Campcnsroya 5 
Canslej» 3 
Candín 5 
CSrmsnes 5 
Carracedslo 5 
Carrto 5 
Carrocera 4 
Cernee*) 4 
Co.tlfaié 3 
Cestrfiio d i Cabrera 8 
Cistrlllo de la Valduerna 4 

Caitrlilo da los Polvszsras • • • 4 
CastrocalMn 4 
Castrocontrigo 5 
Castrofuerta •• 3 
Castropodame..... S 
Castrotlerra 3 
Cebanlco 4 
CebroneadelRIo 4 
Clmanea da la Vrga 4 
Omines del Tejir 4 
Clstlerm 9 
Cengoito 4 
Corallda 5 
Corvinos da loa Oteros 4 
Crémeses 5 
Cuadros 6 
Cublllas de los Oteros 3 
Cublllfls de Rueda 5 
Cubillos del SU 4 
Choces de Abajo 5 
Dsstrlana 5 
El Burgo 4 
Enclnedo 5 
Escobar de Campos 6 
Fabero 4 
Pulgoso de la Ribera 5 
Fresnedo 5 
Fresno da la Vega 4 
Fuentes d i Garba jal 4 
Qallegulllos 6 
Qarrefs S 
Qordaliza dal Pino 3 
Qordonclllo S 

' Grádeles 6 
Qjiendot de los Oteros 4 
H jsplíal de Orblga 3 
IgüóJa 4 
Izsgre 4 
loara 4 

| Joarllla de las Matas 4 
; La Antigua 4 
; La Bafleza 5 
| La Ercina S 
. Laguna Da'ga 4 
' Laguna de Negrillos 5 
; Lineara 6 -
í La Pola ce Cordón 8 
( La Robla 6 
{ Las OmaBas 7 
¡ LaV-gadeAlmanza 5 

Leín 12 
¡ Los Barrios de Luna "5 
¡ Lo» Barrios de Salas 6 
l Luysgo 5 
/ Magaz., 3 
; Manslila de las Muías 4 
I Mamllla Mayor 3 
! Merafla 4 
í Matadeón de los Oteros 4 
| M italiana 4 
f Matanza 4 

Murías de Paredes 6 
N".ceda 4 
Oancla 5 
Onzonllla • • • • 6 
Ossj • da Síjambre 4 

¿ Pajares de los Oteros 4 
! Paludos de la Valduerna 4 
' Pelados del Sil 5 

AYUNTAMIENTOS v». 
cutes ' 

AYUNTAMIENTOS esetca 

Parsdaseca 5 
Páramo del S i l . . . . S 
Pedroia del Rey 3 
Peranzines 5 
Pobladura de Pelay J G arda • • 4 
Ponferrada 8 
Pozuelo del Páramo 4 
Prado de laGuzpeAa 4 
Pdaranza del Blerzo 5 
Prloro 4 
Pusbla de Llllo 5 
Puente de Domingo P .ó rez . . . S 
Quintana del Castillo 5 
Quintana y Congosto. 4 
Rabanal del Camino 4 
Regueras da Arriba 5 
Renedo de Ve<detue|ar 5 
Reytro 3 
Rlallo 4 
Riego de la Vtga S 
Rlello 5 
Rloseco de Tapia 5 
Rodlezmo 6 
Roperuelos del Páramo S 
Sthigún S 
SihelIcesdilRIo 5 
Salamón 5 
San Adrián del Valle 4 
San Andréi dsl Ribanedo.... 4 
Saneado 4 
San Emiliano 5 
Sin Esteban da Nogales - S 
San Justo de la Vega 5 
San Mlllán da los Caballeros. 5 
San P«dro de Btrclanot 5 
Santa Colomba de Somoza.. • 5 
Santa Cristina de Valmsdrlgal 5 
Santa E'ena de Jamuz 5 
Santa Malla de la Isla 4 
Santa María del Páramo 4 
Sólita Marta de Ordás 5 
Santa Marina del R e y . . . . . . . 6 
Santas Martas 5 
S i ' tlago Millas 4 
SantoVanta de la Valdondna. 4 
Soriegas 5 
Sobrado 4 
Soto ds la Vega 5 
Soto y Aralo 6 
Toral de los Guzmanes 4 
Toreno 5 
Truchas 5 
Turcia 4 
Urd!»l«s del Páramo 4 
Va'defreino 5 
Valdcfuantes del Páramo 3 
Vatdelugueros 4 
Vdldamora 3 
Vald'plélago S 
Valdepolo. 4 
Valdnas 5 
Valderríy 6 
Vattarrucda 5 
Val de San Lorenzo 5 
Valdeteja 3 
Valencia de Don Juan 5 
Valvsrdo de la Virgen 4 
Vatvsrde Enrique 4 

Valle de Flnolledo 8 
Vagacervera 4 
VegedeBipInareda 5 
Vega de Infanzones 5 
Vega de Valcarce 6 
Vegamlán 5 
Veg<!44emada 5 
Vegarlenza 6 
Vigas del Condado 6 
Vlllabüno de Laceana 10 
Viilabraz 3 
Villecé 5 
VI lalangos, 4 
VUladtcains 5 
Villademordela Vega 4 
Vlllafer 5 
Villafranea del Blerzo T 
Villagitón 5 
Vlllaharnate 3 
Vlilamandos 5 
VMamuflán 4 
Vlllamartln de Don Sancha... 5 
Víllamegll a 
Villamlzar 4 
VI lamol 5 
Viilamoratlal 4 
Vlllanueva da las Manzanas... 4 
Vlilaoblspo de Otero 4 
VillaqueJIda 4 
Vlllaqullsmbra 4 
VlüareJodeOrblgo 5 
Vilares de Oibígo 5 
Vlllaftbarligo 5-' 
Villateán 4 
Vlllatmlel S 
VlilaVerde da Arcayoi 3 
Vlliazala 4 
Villazanzo 5 

Ltón S de enero da 1922, 
El Qsb«rr*dor, 
J a s é Lfpejt 

Note-ananeto 

A G U A S 
DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIVIL DS ESTA PRO» 
VINCIA. 
Hago saber: Qua D. Víctor Ro> 

drfgiiiz Colmenares, vecino de Cls* 
tlsr.ia. en Instancia prasenlada en 
este G;blarnoclíl!, proyjcta soilcl-
tar la conceslá.i de 300 litros de 
agua por segundo de llampo, dari-
vados del srrojro A-goVijo, sn tér
mino de AigoVejo, Ayuntü¡n!ento de 
Ciémenes, con destino a otiergla 
eléctilca y u :o i Induiblales. 

Y en Virtud de lo dlipussto en el 
articulo 10 d»l Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtenerla conce
sión de egaai públicas, h J acordada 
cbrlr un plazo de tralnta ¡iljr, que 
terminará a las daca horus dal día 
que h :g i los 33, contajo; a partir 
de la ficha en que se publique esta 
nota sn el BOLUTIN OFICIAL de la 



COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

•I 

-provlncle; duran!» al coa! dtbJrá «I \ D. J a i é Lsmsi, Jefa provincia! da 
pitldonarlo prcttnUr su proyecto Eitadlitlca. 
W eits G )b;»rno, un lus hwai hS-
bllet da oficina, admltléndon tam
bién oíros proyectos q i * tenasn «I 
mismo cbjUo qnt pttlclán, pa
ra mfjcrerlí!, o sean Incompatlbiu 
con ella; «<Iv¡/tl«ndoquo, d* confor-
mldsd con la dUpmsto «n al ar
tículo 12, pasado al término da los 
tralnta días qua f 1)1 al articulo 10, no 
sa admitirá ningún proyecto en com-

.petancla con los prasantados. 
L«dn 31 da diclambre da 1021. 

/ o s é López 

JUNTA PROVINCIAL 
D.L 

CENSO E L E C T O R A L 
S S:ÓN DE 2 PE ENERO DB 1922 

Acta de constitación de la Inn 
ta del Censo 

Reunidos a las salt de !a tarde 
an ¡a ta!a da sesionas da ta Comi
sión provincial, baj} la Presidencia í 
de D.José Rodríguez Martínez, Pre-
sldente de la Audiencia provincial, ' 
los Sres. D. Mirlano Domínguez 
Bsrrueta, Director d*l Instituto ge- i 
ñera! y técnico; D. Ruando Lípez, 
Decano d«! Cslíglo da Abogado;; 
D. José Lemsi, J fí provlaclal de 
Estedlítl-aj D. Ricardo Pal'arés, Pre
sidente de la Socledal Económica 
da Amigo» de! Pal» de L^dn; D. MI-
Huc! EgalHgiray, Praiidfnte déla 
Cfimnra Oflcls! deComircfo;D. Pa
bilo Sufirez U:iarto. Presldnits del 
Atenía Leonés; D. José Msrtfn. 
Prísl í ínla ds la Aioclsclón da De-
ptníanel» Marcsnli!, actuando d« 
SíCKtarlo s! de la Dlpitadón, don 
Astonlo c!¿í Pozo Cedórnlgi, dsor-
den del Sr. P.-esMaate te dlá lectu
ra de los luifcuio* do la ley Electo • 
ral r<f «síSei a la constitución de 
las Juntes provinciales del Censo y 
disposiciones aclaratorias. 

Terminada la lectura, el Sr. Presi
denta daclaró cohktltulda Itgalmente 
la Junta provlndni del Censo elicto-
ral para el bienio da 1922 a 1923, 
confcrnr) dispone el srt. t i ds ta 
Ley, en ]-•. farms siguiente: 

PfeslJente 

D Ja:é R >dr(gii«z MarUníZ, Pre
sídante de la Audiencia provincial, 

Vicepresidente 
D. Mariano Doml/iguaz Bsrrueta, 

Director í s i Instituto gtnsral y téc
nico. 

Voca'es 

D a l a l i a Lita- i . , Dscaso ds! 
CoíKg<o «a Abe-gados. 

D. Brauiio Pineda, Notario roñt 
antiguo. 

O. Ricardo Pallaréi, Presidente 
de la Sociedad Econdmlca da Ami
gos del Pafs. | 

D. Miguel Egulagiray, Preilíente 
de la Cámara Oildal de Comercio. : 

D. Mariano Santos del Triga, Pra- • 
sldante da la Asociación de Harl- \ 
ñeros. 

D.EIeuterlo Provecho, Presídante 
del Gremio de Artes gráficas. 

D. Cayetano Girda, Presídante 
del Centro Obrero Leonés. 

D. Pabilo Suánz , Presidente del 
Ateneo Leonés. ; 

D Jasé Martin, Presidente da la • 
Aioclaclín Dependencia Mercantil. 

D. Torlblo Gírela, Presidenta de 
la Sociedad da Chocolateros y Si
milares, i 

Sapientes : 
de ¡os Vocales faeno tienensasti- \ 

tución determinaia en la Ley 
D. Mariano Alonre, de D. Rasan

do López. ! 

D. Miguel Romdn Melero, de don 
Braulio Pineda. 

D. Raimundo Sastre, de D. José 
Lames. 

D, Mariano Andrés, de D. Ricar
do Paliarás. 

D. Migad DIÍZ G. Canseco, de 
D. Miguel Egulagaray. 

D. Francisco Alegame, da doa 
Maiíanc Suitos. 

D. Vicente Pinto, de D. Bleutarlo 
Provecho. 

D. Francisco Crespo, da D. Ca
yetano Qi rc l i . 

D. José M.* Vlcínta, ds D. Publlo 
Saárez. 

D. Vicenta Martinu, de D. José 
Martin. 

D. Luis SIIVJ, da D. Toalblo Gar
cía. 

S i hace constar que no aslstiaron 
a la SSEIÍÍII, el Notarlo más antiguo, 
el Presidente de la Asociación de 
Hirlnaroi, el de A'tas gráficas, el 
del Csntro Obrero Leonés, el de la 
Apelación de Chocolateros y Simi
lares; que según notlclss, hm sido 
disueltas las Sociedades ds Minaros 
leonesas y de Panaderos, y final
mente, que la Junta provincial de Re
formas Sacíales no tu daslgiado Vo
cal que ta represente en esta Junta. 

En uso da la facultad que a la Jun
ta concede «1 articulo 11 de la L«y, 
en su párrafo cuarto, acordó cele
brar sus sesiones en el Palacio pro
vincial, fuera de los casos que seña
lan tos artículos 26 y 51. 

El Sr. Presidente dltpuso qua se 
levantas» acta por duplicado para 
PBblIcarla en e! BCLKTIN OFICIAL de 
la provincia.=E1 Presidente, José 
Rodríguez. 

SBCBBTARIA.—souuasTRos 

Mes de diciembre de 1921 
Predas que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Quena de 
esta dudad,han fijado pan el abo
no da loa artículos de suministros 
militaras qtte hayan sido fadula
dos por los pueblos, durante «I 
precitado mea. 

Artículos de suministros, con re-
du tc i in a l sistema métrico, en sa 
equivalencia en raciones: 

PtuOti . 

Radón de pan de 65 decágra» 
moa 0 55 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 85 

Radón de paja de 8 kilogra
mos 0 7 0 

Litro de petróleo 1 SO 
Quintal métrico de carbón. - - 7 00 
Quintal métrico de lefla 3 02 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de camero 2 30 
Ración de centeno de 4 kilo

gramos 1 85 
Ración da maíz da 4 kilogra

mos 2 40 
idsm de hierba da 12 Idem... 1 65 

Loa cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico ofldal para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 51 de diciembre de 1921.— 
El Vicepresidente, Germán Gallón. 
El Secretarlo, Antonio del Poto. 

Las Juntas municipales del Can
so electoral qns a continuación se 
citan, hin daslgisdj por el concap
to qie hican constar y con arreglo 
ala L«y, los Individuos que respec
tivamente lian da formar ia de cada 
término municipal an «1 blanlod» 
1922 a 1923, segtin actas remitidas 
por dlch-is Juntas a! Gsbisrno civil 
de esta provincia para su publica
ción ene! BOLETÍN OFICIAL,en la 
forma aigalente: 

Marías de Paredes 
Presídante, D. Eduardo A'virez 

Garda, com) IndiMduo de !a Junta 
de Raformas Sociales. 

VIcapreildante 1.°, D. Ruperto 
Lópaz A'Varez, Concslal. 

Vlcepreildsnte 2.a, D. José Alian
za Garda, ex-Juaz municipal. 

Vocal»}: D Luciano Valcarce 

Tomé y D. Jaaqaln Razas G Jtlérrez, 
por territorial; D. Honesto Q J S Z Í -
tez Femándaz y D. Lula Gutiérrez 
Aivarez, por industrial. 

Suplentes: D. Juan Manuel Rubia 
Farnández y D. Aurelio Alvares 
Gutiérrez, por territorial; D. Gano-
Vevo Caballero Leonato, por Indus
tria!, y D. Hortanslo González Ro
dríguez. 

Neceia 
Presidente, D. Jiclnto Llama» 

González, Vocal da la Junta da Re» 
{formas Sadates. 

Vicepresidente 1.°, D. Plácido 
José Girda Rodrlg tez, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, O. Tonda 
Alonso Rodríguez, mayor contriba-
yante. 

Vocales: D. DlonUlo Travieta 
1 Alvarez, mayor contribuyente; dos 
; Agustín González Arlas, ex-Jue* 
> más antiguo, y D. Constantino Ra-
' drlguez Travieso, industrial, 
j Suplentes: D. Banlto Gonzilex 
] Alonso y D. Julián Rodríg j«z Alta» 
, rez, mayores contribuyentas, y do» 
, Carlos Cabeza Travieso, Industrial. 
I Oincia 

Presidente, D. Domingo Nalra 
Rigjaíro, nombrada por la Jauta de 
Reformas S i d j l e i , 

Vlcopresidente, D. Domingo de 
Castro Valla, nombrndo por la Jun
ta dal Canso electoral. 

Vocales: D. Manual Párelo Par» 
' nández, por sorteo, y O. Minuei 

Oalego Bolboa, único por loduitrlal. 
i Suplentes: D. Domingo Párela 

Fernáudazy D. Minusl Niira 0 > 
• mlnguiz, por sorteo, 
i Onzonilla 
\ Presidente, D. Gregorio Lorenza» 

na Gonzilsz, Vocal ú t ia Junta de 
Rsf armas Sociales. 

Vicapresldente l . " , D. Barnardo 
, R»y V<g3, Concojitda máredad. 
\ Vlcapreildenie queda ain de» 
: signar htsta que í a comtituyj lo 
' Junta. 
; Vocales: D. Salvajor Carbajoy 

Sánchsz, ex-Ju:z; D. Andrés Parto» 
{ {o Diez y D. Gispar Goiizílez Ra-
\ drlguez, mayaras contribuyantes. 
í Snplentei: D. Domingo del Arbol 
\ Campano, Conceja! ds edad; dot» 
i Auge; Pidaigo Mortinez, Jiisz; don 
\ Frolián Sato Garda y D. José Raf 
• V t g i , mayaras contribuyanles. 
S Ose/a de Syumbre 

i P/aalJante, D. Domingo Goozá-
i tez Díaz, dsjignado por la Junta 
! ¡ocal de Rsformas Sociales. 
! Vlceprasldente, D . Dionisio Pl» 
| ftán Díaz, Concejal con mayor nú» 
I mero de votos. 
I Vocaifíj: D. Julián Alomo Villa» 
; ex Juez municipal; D. Santos Días 
| Alonso y D. Matías Díaz Alonso. 
' mayores contribuyentes; D. Lula 
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Artbrdo D I » Cni t ia y D. Bita-
«l#l«o Rodríguez Mtrtlmz. Indm-
WalM. 

Suplenle»: D. Santos PIMn Díaz, 
« x j u i z municipal; D. Antonio Aiva-
« i Qorz<!«z, Indnttrlal; D. Vicenta 
Vega Qonzáliz, D . Domingo Ro
dríguez Villa y D. Amadeo Fernán' 
d iz Diez, contrlbuyentei. 

Pajares Oe los Oleres 
Frttidtniíi. D. Gcmenindo Ca-

t m r c i Stntoi, Jutz municipal. 
Vlcepreildenta 1.°, D. Baplclo 

Blanco Sandoval, ex Juez municipal. 
Vlcepreildente 2.°, D. Eha Mo 

rala Scnioa, Conceial d» ip£* ajad. 
Vccclei: D. Hipólito Pirnándtz 

Llsnif zerei y D. Franchco Fernán-
d<z Senlcf, myon* contribuyen-
tas por inmuablat. 

Suplirle*: D. Juan Santos Ftr-
nárdiz, Juez municipal suplanta; 
t>. Anastasio Gallego Santos, Con
cejal de edad; D. Hlltrio Lozano 
A'vtr tz , mayor contribuyente por 
Iwrüeííe», y D. Grrgorlo A!«ar*z 
Le z? tío. 

Palacics del Sil 
Presidente, D. Joié Rivas y Lla

nos, Juez municipal. 
Vlcrpresldenta 1.°, D. Marcos 

Arotgc Dltz, Concejal da mayor cd-
mero d« Vetos. 

Vic*presldsnta2.0, D. Justo Gon
zález Ríb-ral, Oficial retirado, da-
slgnfdo per la Junta municipal. 

Vccclei: D. Pascua! S. Mnrtfniz 
AWerez y D. Enrique Méndez Gon
zález, contribuyentes por territorial; 
D . José Rivti y Llancf y D . Teodo-
slo Goiizáltz Dlrz, contribuyentes 
por Induitrlsl. 

Suplectei: D. Lucas Gcnzátiz 
Fernández, Concejal; D, Eduardo 
AiV'irez Otero, f x Juez municipal; 
D . Miguel Mf gsíán Otero y D. Hi
larlo González Fernández, contil-
bnj f t rk j por ten itc riel; D. Victori
no MtttliNz Mrgsdán y D. Jesés 
García Lf.pt z, ccntilbujcr.Ks por 
induitrlal. 

Palacios de ¡a Valdvcrna 
Prisiiilente, D. Esteban Luengo 

Atonto. 
Vlcepretldenie 1.°, D L'bcrio 

Rodrlgurz Suturra, como Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Manuel 

Mortlmz Monroy, tx j m z muni
cipal. 

Vocales: D. Modeito Pérez Gar
da y D. Ricardo Castro Meriir.cz, 
como mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Miguel Pérez Mar-
íínaz, t x j w z municipal; D. Pedro 
llartlcez González y D . Angel 
Pwr t»s Msrqués, cemo mayores 
contilbuyantst. 

JUZGADOS 

Ltburu Urquljo (Solero), domi
ciliado últimamente an Maastu (Á'a-
«a), da 80 silos de edad, compare
cerá en término da cinco días ante 
esta Juzgado da Instrucción para 
sar reconocido por al Médico foran 
i s en cansa Instruida per lesiones a 
él Inferidas, contra Saturnino Sero
nero Rodríguez. 

Vitoria 20 de diciembre da 1821. 
El Juez da Instrucción, D. Sánchez. 

Don A'btrto Paz Mateos, Juez da 
Instrucción del partido. 
Por la presenta rtquliltorla, hago 

stbsr a loa de Igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza da la Guardia 
civil y demás r gentes da la policía 
judicial da la Nación, que en asta 
Juzgtido y actuación de D. Remigio 
A'las Montero, se Initruye sumarlo 
per el delito de falsedad, centra la 
persona cuyo nombra y circunstan
cias se describen a continuación, en 
el que «e ha cerdado expedir la pra-
scriiu, per la que en nombre de 
S. M . el Ri y (Q. D- G.) rué go y en
cargo a las expresedaa autoridades 
y tgentts, precedan a la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, 
an su csso, con las si gurldades con
venientes, a disposición de este Juz
gado en las cárctles del partido. 

Y para que se parsone en la sala 
da audiencia de este Tribuna! a res
ponder de los csrgos que contra el 
mismo resulten en dicha causa, re 
IB concede el término de diez dles, 
contados desde la Inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que da no vsrlflcarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugsr en de
recho. 

Se Intensa en esta requliltorla la 
busca y captura de Luc'nno Tnrlblo 
AiVarez, de 22 ellos de edad, solta
re, hijo de José y de Josefa, natural 
y vecino de Abares, partido de Pon-
ferrada, provincia de León, y en la 
actualidad ausente en Ignorado pa
radero. 

Dedo en V'go a 19 de diciembre 
de 1921.—Alberto Pez.—El Secre
tarlo, Remigio Atlas. 

rectores de los Institutos y Escnelai 
especiales del Distrito universitario, 
a quien la citada ley concede dere
cho electoral, a fin da que puedan 
producirse las reclamaciones da 
Inclusión o exclusión dentro del tér
mino legal, osea desda el d i a l * 
al 20 del próximo mea da enero. 

Oviedo SI de diciembre da 1921. 
El Rector, J. Arles de Velaico. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DiSTRiTO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO 

Con arrcg'o a lo dirpuesto en el 
articulo 13 de la iay Electoral de 
Senadores, de 8 de febrero de 1877, 
se halla expuesta al público an el 
sitio da costumbre de esta Universi
dad, la lista de Sres. Catedráticos, 
Prcfisores auxiliares, Doctorea y DI-

{ Vnldarrey Alonso (Gerardo), hijo 
. da Angel y da Cristina, natural da 
| Dehesas, Ayuntamiento da Ponfa-
: irada, provincia de León, estado sol-
| taro, prbfeslón labrador, de 21 altos 
\ de eded, y de 1,565 metros de esta

tura, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en al plazo de 
treinta diamante el Comandante juez 
Instructor del Regimiento dé Infante
ría da Burgcs, rúm. 36, de guarni
ción an León, D. José Aldayturriega 
Prats; bajo apercibimiento da sar de
clarado rebelde. 

Dado en León a 14 de dlcietrbra 
da 1921.=Jc«é Aldayturriiga. 

Garda Alonso (Vicente), hijo de 
Domingo y de Nsiclsa, natnral de 
Mrgez, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión jornalero, de 21 afios de edad, 
y da 1 630 metros da estatura, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plezo de treinta 
días ante el Comandante Juez Ins
tructor del R'gFmfento de tnfsntsrfa 
de Burgos, rúm. 36, de guarnición 
en León.D. JotéAIdaytuniagiPratt; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebalde. 

Dado an León a 14 de diciembre 
da 1921.—José AldayturrlEg*. 

Bf ¡o G i l jo (Robustbno), h'jode 
Santiago y de Tonrcsn, natural de 
Las Puentes, Ayuntrmfcnto da V«! 
de San Lcrenzo, provincia de León, 
estado soltero, prt fsslón corntreia:!-
te, da 21 años de edad, estntnrfi 
1,775 metros, procesado psr fültar 
a concentrnción, comparecerá en el 
pltzo de treinta dia: ante e! Coman-
te Juez Instructor dsl Regimiento 
da Infantería de Burgos, nú-n. 38, de 
guarnición en León, D, Joré A'day 
tutriega Prats; bajo apercibimiento 
da ser decorado rebelde. 

Dado en León a 14 de diciembre 
da 1921.—José A'dcyturrlHga. 

Astorgs Manee ñldo (Narciso), hija 
de Manuel y de Vicenta, natural de 
ValceVado, Ayuntamiento de Ropa-
nietos, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, da 21 
silos da sded, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante al Coman

danta Juez instructor dsl Regimien
to da infantería de Burgos, r.üm 36, 
da guarnición en León, D. José 
Aldeyiurrliga Prats; bíjo cperclbi-
miento da ser dtetaredo rebelde. 

Da3o en León a 15 de dlcleirbw 
da 1921.—José Aldayturrisga. 

Mata Fsmámhz (Manuel), hijo da 
Tomás y deFiora, natural de Cubi
llos del Sil, Ayuntamiento de Idem, 
prcvlnclá da León, prcfeslón meca
nógrafo, dé 2Í tifos de cdtid, f rece
sado por faltar a concenlraclón,com
parecerá en'el plazo de treinta días, 
anta el Comandanta Juez Instructor 
del Regimiento de Infanteifa de Bur
gos,fúm. 56, d* guarnición ,tn León, 
D. José Aldayturrisga Prats; bajo 
apercibimiento de ser tyCejaio re
belde. 

Dado en J-e<5ní 15tda diciembre 
de 192!.'=Joié A'deyiurrlfga.' 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Hsl'ándose terminados y aproba
dos los Ri gtementos del SifiCicnto y 
Jurado da Rlf g i», nri como las Or-
denarzes para la constitución de ja 
Coiminlded de Rr gsntís de esta Vi
lla, se hallan expuestos p-r térmi
no de treinta dias en casa del que 
suicilbe (por carecer de local pro
pio la Comunidad), para que losin-
tensados que !o deseen ruedsn exa
minarles durante los treinta días si
guientes ei en que eparrzea Inserto 
este anuncio en el BCLHI.'K OFICIAL 
de la provincia, en los días no feria
dos, <ie nuevs a encade la mañana, 
de ccr.formldad e lo dispuesto en ta 
dlipoiición 7.* de (a Inctrvccldn 
aprobada por Real orden da 25 de 
junio da 1885 

Viilsvtdtl 4 de enero de 1922.= 
El Preiidente, Enrique Ptistrnna. 

CÁMARA OFICIAL 
DE COXüRcro E IIÑDUSIRrA DE LEÓN 

Hai'ándcse Vicantes les cargos 
deSícrstarlo y Oficia! do Sscreta-
ría, ¿te proveerán por concurso con 
arregle a las siguientes condiciones-

SECRETARIO. Abcgido, de 35 
a 50 cfL'S de edad, acrüdltando ha
ber e jeictdo tu carrera. 

OFICIAL DS SECRETARÍA, d» 
25 a 45 años de edad, de Irretirochá-
ble ceniucta, haciendo ía solicitud 
de su puño y letra. 

El plazo para !s admisión de soli
citudes, termine ti í'm qulfica ds ene
ro, a las vsintmna. 

Horario y mái detalles, Secreta
rla ds la Cámars, ios días labora
bles, de vsinta a íiintUitu. 

LEON 

Imp. da Se Diít;tci4n provincial 
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